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C.NTMTo DE TRANSPoRTE DE CARGA, MERCANCíA Y RECAUDO DE DINERO

DATAFONO Y/O MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA.

1): OPERADOR LOGíSTICO: Es quien se

tanto de carga liviana como de pasajeros, y

DE FORMA FíSICA,

Enrre la empresa TRASLADOS Y LOGISTICA S.A.S, en convenio con la unidad de negocio CERCANOS

cARGo idenrifcada con er Nri 901.289.681 - s represenrrá, r.üárÁLnt" por RlcARDo-tuentíuez, cc'
19.471 .661 de Bogotá 

"on 
Oori"it-iá 

'prinlip"i 

"n 
i, ciL,dad de 

,Bogo1á 
D.Ciqu.:ten 

/paaielectos 
de este contrato

se denominará er- conrüinÑir,"-v cántiatista .No.1 ,, e'1«/4!{-=í¡L ;: (cc No'

"i rIZ-b: ),- 
" 

; 
- 

p,;p¡"¿ ;; l;, 
_ "":{, " ;,iX?:""}"Tffi*" ",:iJ:,j :,:" il, ",i

r"deoelldÉ"te y a.to"ora i"*n ao-rc'rio p'incip"¡ e' ia ciudad d" 

- 

que de ahora en

aderante se denominaran EL (Los) coNTRArtsrl 1s¡ suscriE ¡esente- coNTRATo DE

TRANSp6RTE DE 6ARGA r-ivll¡riláeóÁÚoo oe or¡ldnó EN EFECTIV9' el cual estará regulado por

las normas contenidas en ei código de comercio, las leyes y decretos que regulan el servicio de logÍstica,

tiánspo.te de mercancía y recaudo de dinero en efectivo'

En consecuenci a, parc la adecuada eiecución del presente contrato LAS PARTES Se Cornprorneten al

*rpliri"nto de las siguientes: CLÁUSULAS'

pRIMERA: DEFlNlcloNEs. Para los efectos del presente acuerdo, las expresiones enunciadas a continuación

iEiZEiG-t signiiicado aqu í previsto'

encarga de operar el servicio de transporte terrestre m¡xto,

recau¿o de dinero, en este caso CERCANOS CARGO.

2) CLIENTE 6RDENANTE: Es la empresa que ccntrata los servicios de CERCANoS CARGo, en este

cerco,

Y SE COBRAN: Son los productos, objetos

domicilio a través DEL CONTRATANTE y

fin; clesde un punto de origen hacia uno o

3) pLATAFORMA TECNOLÓGICA: Es la herrarnienta tecnológica de propiedad del cliente ordenante
EL CONTRATANTE Podrápara asignar y ccntrolar el trasporte y entrega Ce

tontar c soticltar una platafornn a para rastrear el vehículo'

4) BIENES QUE SE TRANSPORTARAN, ENTREGARÁN.

y artículos que EL CLIENTE ORDENANTE despach ará a

esté a su vez a ti'avés Cel personai que disponga para tal

varios destinos urbanos c rntJnicipales'

6) CoMERCIOS O TTENDAS y DESTTNATARIOS: Son los ciientes finales DEL CLIENTE

oRDENANTE que sci¡citaron un pedido y que su negocio está localizado dentro del casco urbano ce

las ciudades o municipios de Colorrbia en donde le desarrolle el presente contí'ato de logística'

transporie Y recaucjo.

7) COORDINADORES DEL CLIENTE ORDENANTE: Personal que depende exclusivannente de ELLOS

y quien asrgna las rutas y entrega la mercancía a los coiaboradores contraiados por EL

CONTRA]'ANTE.

g) cooRDINADoRES DEL coNTRATANTE: Pei'sonal que depende exclusivarnente del

coNTRATANTE y quien ccordine horanos, asigna vehículcs y conductores para las entregas del

CLIENTH ORDENANTE.
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al igual que los dineros que sean recibidos por otros medios por parte del CLIENTE oRDENANTE, ya

sea por datáfono, transferencias bancarias o billeteras virtuales (Nequi, Daviplata, lVlovii, etc'), con su

respectivo scporte que en caso de ser adulterad o ylo falsiflcado puede ser sujeto a las sanciones

pruri.tu. en la ley penal. d) Entregar a los Coordinadores autorizados por EL cLIENTE oRDENANTE,

la mercancía objáto de devolució,i por parte de los clientes, tiendas o comercios. e) Prestar el servicio

Ce entrega de mercancía y recaudo de forma oportuna, eficiente y respetuosa a los comercios que

disponga"EL CLIENTE ORDENANTE, a sus coordinadores y a los DEL CONTRATANTE. f) Garantizar

que eliehículo con los cuales prestará el servicio esté en óptinras condiciones de funcionamiento e

higiene, de manera que proporcione garantÍa y oportunidad en las entregas. Para tal efecto, el vehículo

y colaboradores deben estar certificados, en manipulación y transporte de alimentos, según el Artículo

11 de Ia Resolución No. 267412013 en caso que en la operaciÓn se requiera el transpcrte de alimentos,

por el contrario, las estipulaciones exigidas por las autoridades competentes. g) Curnplir con los horarios

y condiciones de ccntrato definidor pó, EL CLIENTE ORDENANTE. h) En caso de varada del vehículo

dispuesto para el curnplimiento deÍ contrato, avisar inmediatamente a los coordinadores tanto DEL

coNTRATANTE corno DEL CLIENTE ORDENANTE y encontrar su reemplazo, optando que mantenga

sus mismas características y capacidad de cargue para que no se afecte la operación. i).En caso Ce

pérd¡da por parte de EL (LOS) CONTRATIbTA (S). v/o sus colSboradores. debg!án paqar la

totalidad de la or su mal maneio o deicuido: i) En caso

go al sistema de seguridad social, tanto

), como de sus colaboradores (Se dqia expresa gonstancia que EL

LOS) 
'CO¡¡r restaciones

del servicio e prevloio al paqo delee para

honorarios q,
iralo. l) Dilig_enciar eficaz y

oportuna¡¡gn¡etosentregadosporELcoNTRATANTE
para el correcto control de la operación. m) Cumplir y hacer cumplir al personal a cargo con las políticas

del plan Estratégico de Seguridad Vial DEL CONTRATANTE y exigidas Pot el Gobierno Nacional. n) El

vehículo en daCó caso se requiera para el transporte de alimentos requerirá para dar cumplimiento a la

prestación del servicio entre 1 a 6 canastillas, tas cuales podrá ser validadas previarnente con EL

CoNTRATANTE o el CLIENTE ORDENANTE al inicio de la operación, en caso que EL (LOS)

CoNTRATISTA (S), utilice las del CLIENTE ORDENANTE, deberá regresar al sitio de origen a

devolverlas el mismo día que termine la ruta. o) Utilizar decorosamente la indumentaria y distintivos que

EL CLIENTE ORDENANTE o EL CONTRATnÑre les entreguen pa"a mantener una óptima prestación

del servicio y posterior a la finalización del contrato cesar la utilización de prendas de vestir que

contengan logos distintivos a la compañía y sus clientes. En caso de terminación del contrato, se obliga

a devolver los elementos recibidos, q) Presentar oportunamente las cuentas de cobro bien diligenciadas

y con los debidos soporles que se requieren como son las planillas de ruta y entrega diligenciadas, las

ácnsignaciones efectuadas en banco o corresponsales bancarios, desprendibles Ce Catafonos o el

recibó de caja en caso de haber entregado el dinero en las oficinas de Cercanos'

2) DEL C9NTRATANTE a) Suministrar a EL (LOS) CONTRATISTA(S) inforrnación opoüuna sobre
-t 

-

horarios, iugar de origen para cargue de la mercancía. b) Coordinar la capacitaciÓn a EL (LoS)

CONTRATISTA (S) eitodo lo relacionaclo con el manejo de mercancías, recaudo de dinero en efecti'¡o,

atención de Clientés y resolución de problemas relaciónados con el objeto del contrato. c) Facilitar el

CoNTRATlSTA(S)laJcuentas¿eco@parapago.e)lnformarsobrenovedadeSqUe
pr-ledan afectar el Cesarrollo de la operación. f) Velar porque el personal ccordinador lo trate con respeto'

g) Capacitar sobre las políticas de Segurldad Viai.
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eUINTA: H6NORARIOS, ftCruR.aClót Y FORMA DE PAGO. EI valor del presente contrato será

IñiffiaOt" mediante la modalidad de cantidad de entregas y días en serv¡cio efect;vo semanal multiplicada

lor la tarifa correspondiente y los costos adiciona¡es que h,-aya'autorizado EL CONTRATANTE. La facturación

será semana vencida y el pago 15 días después de radicadá la cuenta de cobro. Los cortes para presentar la

cuenta de cobro se harán cada domingo y se presentará al siguiente día hábil, a los coordinadores DEL

COÑiUU¡¡fg, acompañada Oe los págoi de seguridad social de quien facture. El componente de aportes

paia la seguridaá sociai se deberá calcular sobre el 30% del valor cobrado mensualmente, el 70% restante'

lorrurponj" a gastos de vehículo. Las tarifas a tener en cuenta para el desarrollo del ptesente contrato son la

estipuladas en ánuro No. 2 y que son parte integral del m¡smo. PARÁGRAFO UNO: En todo caso EL (LOS)

coñTRATtsTA(s), autorizá ÁL CoÑTRATAÑTE a . descontal lgs valores. g que-.hava luc¡ar poJ el

incumolimiento e; la
bpdnco con codeu¿g¡ y 5u c;ñ:;;nd-¡;;te carta de initrucción de diliqenciamiento. autorizan9o AL

CONTRATANTE a ha
entre o deposite inero en efectivo recaudad

efectivo para cobro, úru nte en los siquientesIte en los siqu¡entes casos:
diario, b. cuand!--dAñÉ,--det,

s: a. Cuando no
eriore ierda

rcancía recibida; o c. cuand ntreque al f.¡f f OnDENANTE las mercancías devueltas por lo

i sTA(s) abandone' incumPla su

ññrá"i¿ñaiaria por motivos injustificados, EL (LOS) CONTRATISTA (S) pagará como indemnización AL

bOÑfnnfmfg una sanción económica de 4 SMDLV que para el año 2022 es de S 66.700- En todo caso, EL

(LOS) CONTRATISTA(S) tiene la posibilidad bajo su propia autonomía de conseguir el vehÍculo y persona¡ de

relevo con las mismas características y cualidades que requiere el servic¡o, informando en el menor tiempo

posible ta¡ dec¡sión AL COI¡fRCfnNfE. A su vez, EL (LOS) CONTRATISTA (S), se compromete a cumplir

ton los procesos establecidos en la operación, si presenta incumplimientos acepta las multas impuestas por EL

CONTRATANTE o el CLIENTE ORDENANTE.

SEXTA: DURACIóN DEL CONTRATO. El término de duración del presente CONT|A]_O será de tres (3)

ñéá 
"ontudos 

a partir de la fecha de firma en señal de aceptac¡ón. PARÁGRAFO PRIMERO: El término del

contratb podrá ser prorrogado por períodos iguales y sucesivos si ninguna de LAS PARTES manifieste por

escrito su intención de teiminailo con por lo menos qu¡nce (15) días hábiles de antelación a la fecha de su

vencimiento del término inicialmente pactado o de cualquiera de sus prórrogas sucesivas.

SEPTIMA: coNFIDENCIALIDAD Y RESERVA CONTRACTUAL, EL (LOS) CONTRATISTA (S) gATANIIZATáN

,lfiE-guarOar¿ en todo momento el secreto profesional que consiste para un mayor entendimiento de este

áoátratá, como la información, técnica, tecnológica, empresarial, las marcas, patentes, inventos, innovaciones

intelectuales y en general cualquier tipo de seireto ¡ndustria¡ que sea suministrado de. forma directa por EL

CONTRATAÑTE o-el CLIENTE bRDENANTE y D atendiendo a la lealtad profesional oue riqe el pfesenJq

asunto f.¡O ltevará a cabo ninqún ac I obiobieto
sente con on los cliente L CONTRATANTE, durante la-vlgeX§fa r de un año

finalizado el co rato. so pena de eto a la san estioulada cláusula Vl IMA.

g.ro: DtSpoStTtVOS oe uelClctó¡¡ SATELITAL. Con el fin de garantizar la óptima prestac¡ón del

Gi}iió-Ee la compañía y la información actualizada a los clientes que lo solicitan, EL (LOS) CONTRATISTA

(S), garantizarán que diápondrá de un servicio de ubicación satelital del vehículo dest¡nado para cumplir el

üO:átá Oul contrato, que püede ser consultado durante el tiempo que se encuentren prestando sus servicios AL

CONTRATANTE.

NOVENA: CAUSALES DE TERMINACIÓN. Et contrato terminará por voluntad de cualqu¡era de LAS PARTES

lñ-rreo electrónico que dispongan LAS PARTES, siempre que se notifique a la otra.Parte con ouincq (l§)

áiás de antelac¡ón háb¡les i lalecha est¡mada oara su finalización. D¡cha terminación no implicará ningún
dodeformaUnitateralencasode:1)Se¡ncumplatotal
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de las obligaciones del contrato. 2) Se encuentre en proceso de disolución y

PARTES.

OÉClfUl: MODIFICACIONES. Toda modificación al contrato deberá constar por escrito a través de OTRO Sl

!66iá'áñ?nte firmado por LAS PARTES.

oÉcltt¡,q pruue R,q: soLUclÓN DE coNFLlcToS. Cualquier conflicto, controversia o diferencia que surja en

,effi" con dgr"a o algunas de las cláusulas y que ocurra en desarrollo de este contrato o en su etapa de

liquidación, pod-rá ser res-uelta, en primera instanóia, en forma directa por LAS PARTES, cada una de las cuales

oásignará para el efecto un representante del n¡vel administrativo o de alto rango, quienes se reunirán para'

Ji..ütir, 
"n'urr"glo 

directo, la diierencia o conflicto presentado, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al

recibo áe la coriunicación de una parte a la otra, sobre su ocurrencia del'conflicto, Las decisiones adoptadas

en desarrollo de esta etapa, cuando exista ánimo de negociación directa, deberán constar en un acuerdo de

transacción suscrito por LAS PARTES, conforme a lo regulado en el Código Civil en los articulos 2469 a!2487.
pÁnlonqfo pRlMERo: De no prosperar el arreglo d¡recto, LAS PARTES someterán el conflicto o

controversia con las Entidades que el Gobierno Colombiano tenga dispuestas o las Organizaciones privadas

áestinadas para tal fin. Si no hu6iere acuerdo, los árbitros serán nombrados por la Cámara de Comercio de

áogotá meáiante sorteo entre los árbitros ¡nscritos en las l¡stas que lleva dicha Cámara. El Tribunal así

áoütituido r".rjetará a lo dispuesto en las reglas del Centro de Arbitraie de la Cámara de Comercio de Bogotá.

Los costos del Tribunal serán asumidos por la parte vencida.

DÉctMA sEGUNDA: tNTERpRETAC|óN. Et coNTRATo será interpretado por LAS PARIES bajo el principio

C h bGñfeie ,gual manera deberá tenerse en cuenta para esle fin las normas del Código de Comercio

(art. g81) y tas dispoliciones afines y concordantes que regulen el contrato de transporte que establezcan las

Áutoridaáés Nacionales y locales con el fin de dar cumplimiento en deb¡da forma al objeto del contrato.

DÉctMATERcERAT cEStóN. EL (Los) coNTRAT!sTA (S): Previa autorización DEL CONTRATANTE podrá

¿;der e|presente contrato con tres (03) días de anticlpación de forma total o parcial a terceros para que

continúen a cabo el objeto del mismo, con la condición sine qua non que tengan las mismas calidades y

especificaciones de los elementos requeridos para la ejecución del contrato, como del personal requerido para

su implementación.

DÉCIMA CUARTA: DlREcclóN DE NoTlFlcAcloNES. Para todos los efectos legales y contractuales los

domicilios de LAS PARTES y sus direcciones serán las siguientes:

1) EL (LOS) GONTRATISTA (S): Dirección tradsta No.
Email:

Dirección
Email:

Contratista No. 2:

2) CONTRATANTE: Dirección comercial: Boqotá. Calle 71 # 13'28
Email: ¡nfo@cercanos,co

oÉclrvll eulNtl: AUSENCIA DE VINCULACIÓN LlgoRAt. Se aclara expresamente que, entre EL

CONTRATANTE y EL CLIENTE ORDENANTE, no existirá ninguna relación de carácte¡ laboral con EL (LOS)

CONTRATISTA ('S¡, ni tampoco con ninguna de las empresas involucradas en el desarrollo del presente

contrato, en cuanio-la actividad llevada a óabo por EL (LOS) CONTRATISTA (S) , pueden realizarse a cabo

por un tercero que cumpla el objeto del mismo en las mismas condiciones que se obliga, para que no afecten

ios intereses de LAS PARTES intervinientes; r, No existe subordinación o dependencia de LAS PARTES,
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porque Sus actividades 1a realizan en forma autónoma e independiente, COn sus prop¡os medios y recursoS, con

autonomía técnica, adm¡n¡strativa, f¡nanciera y con el apoyo de su propio personal, rrr.) y no existe el pago de

salarios, sino de honorarios que varían conforme a la demanda en la operación'

OÉCtUl SeXtA: IMPUESTOS. Cada parte asumirá todos los impuestos, tasas o contribuciones a que haya

hrsrr ""r" "".*cuencia 
de la celebración del presente contrato y de la eiecuc¡ón de las actividades aquí

contratadas, de conformidad con la normatividad sobre la materia.

DÉctMA SÉpTtMA: HABEAS DATA. Según ta Ley 1581 de 2012, EL (LOS) CONTRATISTA (S) autorizan al

CONTRATANTE,a Srabar, utilizar y/o repórtar sus datos personales, para todo lo relacionado con cumplimiento

del contrato. En caso de incumplimientos en Ia entrega de mercancía, reintegro de dineros recaudados, entrega

de devoluciones, canastillas; autoriza a ser reportado a Centrales de Riesgo en Colombia, como:

DATACREDITO y TRANSUNION, anteriormente ClFlN.

DÉctMA ocTAVA: RESTRtcctoNES y pRoHtBtctoNES. a) EL (Los) CoNTRATISTA (s) le garant¡za AL

CONTRATAI\¡TE supervisar que el personal que a bien disponga contratar se encuentre en condiciones ópt¡mas

para llevar a cabo el ob¡eto del contrato y que no se encuentren en condiciones físicas o mentales que pongan

en riesgo la operación y la integridad a lerceros b) EL (LOS) CONTRATISTA (S) y/o sus colaboradores' no

podrá prestar o facilitar el usuario y clave de la App de a otras personas diferentes AL

CONTRATANTE , para ga"anlizar la seguridad de la plataforma.

DECIMA NovENA: ExoNERAcIÓN DE RESPONSABILIDAD. EL CONTRATISTA declarA CXPTESA Y

,b."lrtar".t"{"e NO transportará durante la prestación del servicio insumos, sustancias alucinógenas,

mercancía de contrabando y/o otros elementos que sean ilegales o atenten contra las buenas costumbres y en

caso que las autoridades al momento de realizar algún registro al vehículo d¡spuesto para cumplir el obieto del

contraio se encuentran dichos objetos y/o elementos, exoneran de cualquier responsabilidad legal a la parte

CONTRATANTE, como a LOS CLIENTES ORDENANTES.

pARAGRAFO: EL (LOS) CONTRATISTAS deberán velar que la mercancías o elementos que son entregados
y recogidos sean licitos y que cumplan todas las normas que son exigidas por las autoridades Locales y

Nacionales para su transporte.

vlcÉSIMA: CALIDAD. a) EL (LoS) GoNTRATISTA (S) se compromete de forma directa y/o por medio de sus

colabora¿ores prestar el objeto del contrato con altos estándares de calidad, seguridad y puntualidad, aspectos

fundamentales que constituyen una prioridad en el sector transporte, los cuales deberán tenerse en cuenta en

el desarrollo de las actividades específicas prop¡as del contrato b) EL (LOS) CONTRATISTA(S) velarán en todo
momento que de forma directa o por intermedio de sus colaboradores, se den cumpl¡miento al Código Nacional

de Tránsito y Transporte y las demás reglas concordantes a este ramo, para mantener una operación ópt¡ma

DEL CONTÉATAN'iE, mitigando el mínimo riesgo en le ejecución del acuerdo en pro de los intereses de LAS

PARTES firmantes del presente contrato. c) Propender por la mejora continua de nuestros procesos y
procedimientos, basados en la experiencia de ta prestaclón de nuestros servicios, buscando siempre la

satisfacción de nuestros clientes.

VIGÉSIMA PRIMERA: PROTOCOLOS DE SEGURIDAD Y BIOSEGURIDAD. A) EL (LOS) CONTRATISTA
(S) se comprome,te a util¡zar y/o exigir a sus colaboradores los implementos de seguridad (bolas punta de acero,

iasco de éer necesario y guantes) y de bioseguridad (alcohol, gel desinfectante y tapabocas), para mitigar el

riesgo de contagio a causa del COVID-19. b) Se comprometen a hacer la debida desinfección interna y externa

del iehículo al igual dar cumplimiento a las medidas sanitarias que son decretadas por las autor¡dades de orden

Nacional y local dentro del transcurso de la pandemia.
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TR,ASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.

NIT No 901.289,681 - 5

VIGÉSIMA SEGUNDA: CIÁUSUUA PENAL. En caso de incurr plirniento de cualquiera de los cornprom¡sos

""tAáos 
po.TÁ§ pARTES r¡ediante el presente contrato se causará como sancrón uN (1) SMMLV, los

"ráf". 
r"r¿i1 axigibles de forma judicial y exirajudicial de acuerdo a la cláusula décima del presente contrato'

VtGÉStUl tgRCepuA: LeCtSL.CCtó¡¡ VIGENTE: La legislación vigente aplicable a este contrato será el

régimen legal colombiano.

a los (_) díasEn constancia
del rnes de

cje lo antericr se firma el presenie contrato. En la ciudad de
del año 20

EL (LOS) CONrRArlsrA (s),

_ pl{,{///,;'7É-
CONTRhTISTA 1.

Nombre: ¡nia/Ix 7C ¿r¿,,tte'i
cc No. €t'¡ SA, t Z Z
Dirección:
Teléf ono : ?rZ*?5 3 r7/' f é"f 

^

-A r;dt
CONTRATISTA 2

Nombre
CC No^

Dirección:
Teléfono:

El Contratante,

TRAsLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTES S.A.S

RICARDO MARTíNEZ

Representante Legal

c.c. 19.471,661
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REFERENCIA: Carta de instrucciones para diligenciar Pagaré en Blanco No' 001

Yo (i.osctrcs)-
aparece al pie de mi (nuestras) firma(s), en calidad de deurdor y codeudor respectivannente, en

por me.Jio de la presenie y de conformidad con lo estabiecido en el Art, 622 ciel código de

del 20

identificado(s) corno

adelante los "Otorgantes",

Comercio, autorizo (amos)

;en
expresa, permanente e irrevocablemente a la -"

adelante ,,el Acreedor" o a¡ tenedor legítimo de este instrumento, para diiigenciar y llenar los espacios en blanco del

pagaré indicado en la referencia, en¡deiante el "Pagaré", sin previo aviso, de acuerdo con las sigulentes instrucciones: l'

El espacio antecedido con el númerc uno entre paréntesis (1), será diligenciado, con el nombre cel Acreedor del Pagará'

. El espacio antecedido con el número dos entre paréntesis (2), será ia cuidad elegida por el Acreedor' lll El espacio

antecedido con el número tres entre paréntesis (3), se diligenciará con la cifra, eh letras y números, que será igual al

monto totsl de las obligaciones exigibles a los otorgantes al momento en que se diligencie el Pagaré a f¿vor del Acreedor'

cuantÍa que es aceptada pof los otorgantes, y será i8ual al monto de todas las sumas que por cualquier concepto los

otorgantes estén adeudando al Acreedor incluyendo en dicha cuantía el valor de aquellas obligaciones que se declaren

de plazo vencido. El Acreedor queda expresamente autorizado para diligenciar et Pagaré en moneda colombiana lV El

espacio antecedido con el nÚmero cuatro entre paréntesis (4) se diligenciará, con la fecha en la cual sea diligenciado ei

pagaré. v. En materia de ¡ntereses moratorias serán liquidados a la tasa máxima legal vigente estipulada por la

Suierintende ncia Financiera de colombia. Vl. EI Acreedor, podrá llenar el Pagaré indicado en la referencia e ¡n¡ciar su

cobro ejecutivo conforrne a lo dispuesto por el artículo 780 del código de comercio, en cualquiera de las siguientes

circunstancias:a) cuancio haya perdido o le hayan hurtado productos o el dinero recibido en el desarrollo del CoNTRATO

DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA Y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVo b) Por cualquier daño a productos durante el

desarrollo del GoNTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA Y RECAUOO DE DINERO EN EFECTIVO Vl' EI impuesto de

timbre a que haya lugar cuanco el título sea llenado, correrá por cuenta de los otorgantes y si el Acreedor' lo cancela' su

monto puede ser cobrado a los otorgantes junto con las demás obligaciones, incorporando Ia suma pagada dentro del

presente Pagaré. El pagaré diliEenciado con estas insirucciones, será exigible inmediatañlente y prestará mérito eiecutivo

sin más requisitos y requerirnientos'

Para consiancia se firma en la ciudad de Bogotá a los . díasdel mes de

3 t E;3? 6¿ É'{



PACAR:

I v,qion (S

iI\IiiRESES DUP.ANTE E!. PI-A.ZC:

i r-i:can Dor\¡Di sE EFEaTUA,RA Er. PA.Go:

i :;*rr DE vENCtNli:t\=o DE -A cBLlcACioflr
!_-- 

-

io;uDoRES:

i ¡lcmbre e ideniificación:

,l:1"=tr9:::1
Declarar,.ros: PRIMERA-OBJETO Que por vi¡'tud del presente título valor

TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE S.A.S NII 901289681- 5 o a

dirección inciicaCos en las fechas de arnortización por cuotas señaladas

pagaré (mos) incondicionalmente, a la orden de

quien represente sus derechos, en la ciudad y

en ia cláusuia tercera de este pagaré, la suma

),de

más los !ntereses señaiados

reconoceré (mos) intereses

en la cláusula segunda de este documento . SEGUNDA-INTERESES: Que sobre Ia surna debidaIIJPT'I¡¡l I Lf\LJLJ¡

equivalentes al

\_o/"lmensual, sobre el capital o su saido insoluto. En caso de mora reconoceré (mos) intereses a la máxima tasa

legal autorizada, TERCERA-PLAZO: Que pagaré (mos) el capital indicado en la cláusula primera y sus intereses mediante

cLrotas rnensuales y sucesivas correspondientes cad a una a la ca ntidad 0e

)o
Ei primer pago lo efectuaré (nros) ei día (__), cel rnes de dei año

ffi;,|;, *.**# I Ji j:;:[:T::'il :::'i:l1.'"ilJ.illi "lli,.llliJj
que constiiuyan el salcjc Ce lo Cebido y exigir su pago inrnediato ya sea judicial o extra judicialmente, cuando el (los)

deudor (es) entre (n) en mora o incumpla (n) una cualquiera de las obligaciones derlvadas del presente documento.

QUINTA.IMPUESTO DE TIMBRE: El impuesto de timbre de este documenio si se causare será a cargo única y

exciusivamenie de ál (lcs) de'-,:dr:r (es)'

En constancia Ce io anrerior, se susc¡'ibe este documento en la ciuciad de ei día (_-) cjel mes de

de! año

OTORGANTES

LC 
,T /i

'*'J,i,,**,,' il'L'uZ'' dá'tc 3 ?u''-
cc: ü?JZ tZZ
DIRECCiOI{:

TELEFoNo: g i ;' ; f¿'¿É'(i

] LI-JGAR / FECHA DE FIF'\l¡t:

i ¡irrt:t:-sEs DE MoFA: ( 9á)

PERSOi\i,A A QUIEI..I DESE HACE'R,SE EL PAGO:



FoRrvrATü AUToRtzActéN coNSULTA cENTRALES DE RIESGo

ldenttf icado
Yo,

corno aPa r:ce al Pie de rni firma, cbi,ando en mi propio nombre y/o en representación de:

Autorizo expresa e

rr"tr*t*hrrlente, para que reporte, consuite y

civulgue a la Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de colornbia ASOBANCARIA' o a

c,lalquier otrc opei,ador y/o fuente de información legalmente establecido, toda la información

refe.e,rte a mi comportarnientc corno contratisia cLle se relacione con el nacimiento, ejecución'

r^nodlficación, liquidación v/o extinción de las obiigaciones que se deriven del presente contrato' en

cualquier tiempo, y que podrá reflejarse en las oases de datos de la clFlN o de cualquier otro

operadcr yio fuente de inforrnación legalmente establecido. La perrnanencia de la información

estará sujeta a los principios, términos y condiciones consagrados en la ley 1266 de 2008 y demás

normas que lo nrodifrquen, aciaren o reglamenten. Así mismo, autorizo, expresa e irrevocablemente

a CERCANos RED TRANSACCIONAL SAS para que consulte toda la información financiera' crediticia'

comercial, de servicios y la proveniente de otros países, atinente a mis relaciones comerciales que

tenga con el sisterna Financiero, comercial y de servicios, o de cualquier sector, tanto en colombia

como en el Exterior, en cualquier tiempo. pARÁGRAFo: La presente autorización se extiende para

que cERCA¡\OS RED TRANSACCIONAL SAS pueda compartir información con terceros públicos o

privacos, bien sea que éstos ostenten la concición de fuentes de información, operadores de

inforrnación o usuarios, con quienes EL CLIENTE terrga víncuios jurídicOs de cualquier naturaleza,

todo conforrne a lo establecido en las normas legales vigentes dentro del marco del sistema de

Adr.ninistración de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación al Terrorisrno SARLAFT de cERGANos

RE D TRAI'J S,ACCI C Ni AL SAS.

REGISTRO ?t 
HUELLA DACTILAR

s,J Wü*
*'F5Z rz¿

,ü

l-iueila Dactiiar'

Ciudad y Fecha:

(índice derecho)

;fÜ, ¿ r t (.

Frrma y docurnentc del B.epresentante

7 L,ti tu) c¡l /z uia
no ccrresponCo o la reolicioC tncttrre

C.P,C,
Q,rien st¡ministre in¡ornoción que

documento Prwodo. Art. 221 - 222

en el deltto de falsedad en



TNNSI.NOOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS

Nrre901'289.681-5

Nomcre cei docurnento: FORMATC

Proceso iiesoonsabie: SEGURIDAD

Fecha de Aprobaclon ce la ver:ion:

PARA ESTIJDIO DE SEGURIDAt)

21 cie noviernbre de 2020

Pagina: 1 de ?

Vers¡on: 2.0

Conduntor W Auxiliar li
SELECCIONE SU ROL

Contratista t] Propietario

tureÑíque

DERECHO
i anuuen I MEDIo

i'rqr'!.go_l_gs!'r.ry.
IN

IZQUIERDO

A tra\/es de la firnra de este documento, autorizo a Traslados y Logistica transporte sas o a sus representantes a rea

antecedentes judiciales, fiscales y disiplinarics en las bases cie datos pertinentes, Ademas, doy rni conserltim¡ento ,para reve!ar esta informacion ante
.-r^f !^

las entrdades competenres, sin ninguna cbligación de darrne 3viso pcr escf ito de dicha re'relación. Adiclonalmente, declaro bajo la gravedad de

juramento que el sUscrito no registra ninguna clase de antecedentes, ni se encuentra incurso en ningÜn proceso ludiciai o penal'

¿f{z > lt Cedura: Üi«LZ

i¿
,ir

u
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Ín,qsunoos Y LoGtsrlcA TRANSPoRTE 5AS

Ntre901'289.681 -5

ñ"áore dei documento: FORMATO PARA ESTUDIO DE SEGUR!DAD

Prirceso Responsable: SEGURIDAD Pagina: 2de?

Fecha de AproOacion de la version: 21 de noviembre de 2020 Version: 2'0

TELEFONO

si 
-- 

NO 

---

Fecha de est'dio:

Referencias Fa miliares

Refer¿ncias Labo¡'a les:

Aorueba:

Firma A.nalista Ce seguridad:

NOMBRE Y APELLIDO PARENTESCO DIRECCION TELEFONO N 9 CELULAR

\lP{l'ro7i17 {:L,úCZ $,i ¿-, .gi'74{9 tszZ

ftuer l"{ 6cq a2 /¿ ¡ylet c r. e i150/¿dva

Observaciones

Referencias Personale

NOMBRE Y APELLIDO PARENTESCO DIRECC¡ON TELEFONO N E CELULAR

m lo¡, /t, ft r n ü,t u , /lt, 3 ¡/ 
"'lfiétLt- 

{-:: -i '--=.:-

Vi I {¿ / U t c't i'¡ &¿,t t s('f t
3ff3'l§185y

Observaciones

N 9 CELULARDIRECCIONNOMBREYAPELLIDO i rnnrruresco

'r,NA(;;lc g5 t) ¿/5,

Observaciones
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sin más requisitos y requerimientos'

para consianciá se firma en la ciudaC de Bogotá a los

REFERENCIA: Carta de instrucciones para diligenciar Pagaré en Blanco No' 001

días del mes de del 20

4

ffiü,;= i al¿',7u fr*i'" : 7" "
CC: É71é,lz ¿
DIRECCION:

TELEFONo: 3¿ 3 2;? (ZAr

pagaré indicado en la referencia, en.adelante el "Pagaré", s¡n previo aviso, de acuerdo con las siguientes instrucciones: l'

Ei espacio antecedido ccn el númerc uno entre paréntes¡s (1), sará diligenciado, con el nombre del Acreedor del Pagaré'

ll. El esp¿cio antecedido con el núrnero dos entre paréntes¡s {2), será ia cuidad elegida por el Acreedor' Ill Ei espacio

aniecedido con el número tres entre paréntesis (3), se Orligenclará con la cifra, eh letras y númercs' que será igual al

monto total de las obligaciones exigibles a los otorSantes al momento en que se diligencie el Pagaré a favor del 'Acreedor'

cuantía que es aceptada por los otorgantes, y será igual al monto de todas las sumas que por cualquier concepto los

otorgantes estén adeudando al Acreedor incluyendo en dicha cuantía ei valor de aquellas obligaciones que se declaren

de plazo vencido. El Acreedor queda expresamente autorizado para diligenciar el Pagaré en moneda colombiana' lv' El

espacio antecedido con el número cuatro entre paréntesis (4) se d¡l¡genciará, con la fecha en la cual sea diligenciado el

pagaré. v. En materia de intereses rnoratorias serán liquidados a ¡a tasa máxima legal vigente estipulada por la

s u-pe rintende ncia Financiera de colombia. Vt. El Acreedor, poirá llenar el Pagafé ¡ndicado en la referencia e ¡nlciar su

cotro e;ecutivo conforme a lo dispuesto por el artículo 780 del código de comercio, en cualquiera de Ias siguientes

circunstancias: a) cuando haya perd¡do o le hayan hurtado productos o el dinero recibido en el desarrollo del coNfRATO

DE TRANSPORTE OE CARGA LIVIANA Y RECAUDO OE DINERO EN EFECTIVO b) Por cualquier daño a productos durante el

desarrollo del CoNTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA tlvlANA Y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO Vl' EI impuesto de

timbre a que haya lugar cuando el titulo sea lienacio, cori'erá por cuenta de los otorgantes Y si el Acreedor' lo cancela' su

monto puede ser cobrado a los Otorgantes junto con las deíás obligaciones, incorporando Ia suma pagada dentro del

presente Pagaré. El pagaré diilgenciado con estas instrucciones, será exigible ¡nmediatamente y prestará mérito ejecutivo

expresa, permanente e irrevocablemente a 13 '"
adelante ,,el Acreedor" o al lenedor legít¡mo de este inslrumento, para diiigenciar Y llenar los espacios en blanco del

.r.J.*.ij#;l*"**l t*i1s), en caltdad de deudor y ccdeudor respectivamente, en adelante los "otorgantes"'

por medio de la presente y de conformidad con lo esiablecido en el Art. 622 del cód¡go de come¡'cio' autorizo (amos)

V
. _ -l_

identificado(s) como



PAGARi

LUGAR Y FECHA DE FIRMA:

VALOR: (S

INiERESES DURANTE EL PLAZC:

INTERESES DE fVIORA: (

PERSONA A QUIEN DEBE HACERSE EL PAGO:

LUGAR DONDE 5E EFTCTUARA EL PAGO:

FECHA DE VENCIIVlITNTO OT LN OBLIGACILTN:

DEU DORES:

Nombre e ldentificación :

Nombre e ldentificación:

Declaramos: PRIMERA-OBJETO Que por víi'tud del presente título valor
TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE S.A.S NIT 901289681- 5 o a

dirección indicados en las fecnas de amortización por cuotas señaladas

de

pagaré (mos) incondicionalmente, a la orden de

quien represente sus derechos, en la ciudad y

en la cláusula tercera de este pagaré, la suma

(S ),
rnás los intereses seña lados

reconoceré (mos) intereses
(--%) mensual, sobre el capital o su saldo insoluto. En caso de mora
legal autorizada. TERCERA-PLAZO: Que pagaré (mos) el capital indicado en

cuotas mensuales y sucesivas correspondientes cada

en la cláusula segunda de este documento. SEGUNDA-INTERESES: Que sobre ia suma debida

equivalentes al

reconoceré (mos) intereses a la máxÍma tasa

la cláusula primera y sus intereses mediante
una a la cantidad de

t) ).

El orimer pago lo efectuaré (mos) el día (_), del mes de del año

@:;il**JlJiii"..11[:T::[:::::,::i:.':1,1,1i1'i"1"i;illl'j
que constituyan el sa¡do de lo cjebido y exigir su pago inmediatc ya sea judicial o extra judicialmente, cuando el (los)
deudor {es) entre (n) en mora o incumpla (n) una cualquiera de Ias obligaciones derivadas del presente documento.
QUINTA-IMPUESTO oE TIMBRE: El impuesto de tirnbre de este documento si se causare será a cargo única y
exclusivamente de él (los) deudor (es),

En constancia de lo anterior, se suscribe el día (_) del mes de
del año

OTORGANTES

Firma

NOM BRE:

CC:

DTRECC¡Oi!:

TELEFOf\O:

este documentc en la ciudad de

%)


